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JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Ref. 11001-40-03-036-2022-00759-00. 
 
Sin mayores elucubraciones se revocará el auto objeto de censura, como 

quiera que le asiste razón al recurrente, toda vez que la causal de inadmisión ya se 

encuentra subsanada por la parte solicitante de la prueba. 

 

En consecuencia, reunidos los requisitos que ameritan esta clase de 

solicitudes (artículos 186 y 189 del C.G del P.), se dispone: 

 

PRIMERO: Admitir la prueba extra procesal de inspección judicial, promovida 

por FERNANDO CASTILLO CIFUENTES quien actúa en causa propia. 

 

SEGUNDO: Reunidos los requisitos que ameritan esta clase de solicitudes 

(artículos 186 y 189 del C.G del P.), se dispone: 

 

Señalar la hora de las 12:00 M., DE L DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2022, para 

que se lleve a cabo la práctica de la INSPECCIÓN JUDICIAL (PRUEBA 

EXTRAPROCESAL) con intervención de perito, sobre el predio ubicado en la 

Carrera 69 P No. 69-16 Barrio La Estrada de esta ciudad, identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 50C-471594, con el objeto de verificar su identificación, 

linderos, estado de conservación, y área total construida, Tipo de inmueble, 

Características: Área total, área construida, antigüedad, estado de conservación, 

linderos, facilidad de movilidad para su acceso, Servicios públicos domiciliarios, 

Documentos, Descripción general de la edificación, El valor comercial del inmueble 

para el año 1998 y El valor comercial del mismo inmueble para la fecha actual 

 

Para tal efecto, se designa como Perito Avaluador a ÁLVARO HERNÁN PERDOMO 

CORREDOR identificado con cédula de ciudadanía No. 19.145.163 con AVAL-

19145163, mail: alvaroperdomo@yahoo.com, teléfono: 310-852-2744. 

 

Para su posesión se señala la fecha del 9 DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS 8:30 

AM. Con el fin de salvaguardar el estado de salud tanto de los colaboradores de 

esta Sede Judicial, por secretaría indíquesele al perito designado la forma, fecha y 

hora, en que se efectuará la posesión del cargo. Comuníquesele por el medio 

más expedito. 

 
Notifíquese,   
 
 
 
 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 2 de diciembre de 2022 a la hora de 
las 8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 


